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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gat )r’!a8 para cadacapital deprovincia desdeque se publiquen 
odíialinente en ella, y cuat ro días despues para ios denuiÇpue- 
olos de la misma provincia.

(Lbv ni:DE Novikmp.rk df

u.
PRESIDENCIA

del Consejo de Slinistros.

SS. MM. y August;'* Real Fa- J o
milia continúan sin novedad en 

ïU impoitante salud.

Goliierno civil.

CIRCULARES.

Habiendorae participado el i 
Sr. Gobernador civil de Burgos, 1 

i que en algunos puntos de aqiie- ' 
lia provincia existen bastantes 
Yeguas y caballos con la enfer
medad clasificada de blenorrea, I 
se publica por medio del presen- ! 

te para que los ganaderos de los ' 
pueblos limítrofes de dicha pro- ;
yiucia, pongan los medios á evi
tar la propagación, poniéndolo 
en conocimiento de los ganade
ros á los fines oportunos.

Al propio tiempo encargo á 
los Sres. Alcaldes den cuenta á 
este Gobierno de cualquier alte
ración que observen en el gana
do de sus respectivos términos.

Logroño 20 de Marzo de 1885.

El Gobernador,.
Federico Tercer v Gaîvez.

Habiéndose extraviado en 
la noche del 14 del actual á don

SE SUSCRIBE

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

José Martinez Blazquez vecino 
de Valde vigas, aldea de Enciso 
dos machos mulares, uno de 
pelo tordo, seis cuartas de al
zada, de dos anos con un ca
bestro nuevo y sin calzar; y el 
otro de edad de dos años, pelo 
negro, alzada seis cuartas y sin 
calzar ni líabezada.

Lo que hago publico para ge
neral conocimiento, y en caso
de ser habidos los entregen á el
Alcalde de Enciso.

Logroño 19 de Marzo de 18S5 
El Gobernador, 

rederíeo Terrer y GüZi ez.

AYUXT.VMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

ARNEDO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
SS LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 8

. 8

. 16

. 30

Pts.
50 >

rUBRA.

Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Xúiuero Miieito. 0’25 peseta*.

gracias ocurridas en las provincias 
de Gi'anada y Málaga, que se inicie 
una suscrición particular y se pos
tule, procediéndose en seguida al 
nombramiento de la .lunta local de '
socorros.

Pagos. Se acuerdan los siguien- 
' tes: l.° Al Alcaide carcelario Nunilo 
Solana 792 pesetas 50 céntimos por

I socorro á los presos en el segundo 
j trimestre; 2.° A D. José Hernández

S 
11 
21

50 P

37 50

Juzgado, 11 pesetas por arreglos en 
el matadero y 16 por trabajo.s he
chos en un puente en la calle de la 
Carrera.

Dia 25.

Sermones. Que se encargue la 
predicación de la Santa Bula al Pres
bítero D. Gregorio Ugarte, y que el 

f teniente Alcalde D. Francisco He-
Guardia 2Í8 coa .3,0 por gastos en el ' 'l^eda ^„,¡^¡0^0 para encar- 

en ' II T -1 . • I gar la predicación de la cuaresma. sO hospital durante retendo tximestre, i rorare. < i , .1 I Q ® A n T A AT 1 TT r , ’ I Pagos- be acuerda el de .34 ne- ci ' J d. A D. José Nunilo Hernandez l m ' 4.- » ta t- ,i +'1 1 sctü.s dOccutimos a Don Vicente .Ji-180 con 50 por papel timbrado y se
llos suministrados para la Secretaria
en el primer semestre.

Dia 18.

Pae-cs-

Extraptoque forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos tomados 
por el M. I. Ayuntamiento y Jun
ta Municipal durante el me.s de 
Enero último en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 109 de 
la ley municipal vigente.

Dia 1.°, extraordinaria.

Voz j)ública. Se admite la re
nuncia que fundada en motivos de 
salud presenta José María Ruiz Ale
jos, nombrado interinamente á Ca
simiro Zapata y anunciándose á la 
vez la vacante.

Dia 11.

Idem. Por unanimidad y bajo las 
condiciones dí?l reglamento, se nom
bra para este cargo á Telesforo Mu
ro y Bretón.

Calamidades públicas. Se acuer
da destinar 100 j)eseta.s del capítulo 
de imprevistos para aliviar las des-

j Terrenos comunales. Que se re- 
Î quiera a Hermógeues Herrero para 
j que deje el terreno en que se ha iu- 
; trusadoeu la erade palacio.
I Cédula.s personales. Que se dé or- 
i d-m al depositario para que ingrese 
i en la caja provincial 1217 pesétas 

50 céntimos para el completo pago 
de lascédulas personales del corrien- 

, te ejercicio.
i Instrucción primaria. Es admitido 

en concepto de pobre el niño Justo 
García y Herreró para su ingreso en

. la Escuela.
I Idem. En vista de una instancia 
' presentada por Manuel Maria Fal-

I ménez por aceite suministrado para 
los farolillos de los serenos.]

Instrucción primaria. Es admiti
do para su ingreso en U Escuela en 
concepto de pobre el niño Dámaso 
Saenz y Fernández Velilla.

I Terrenos. Que informe la Comi
sión respecto á la solicitud de conce
sión presentada por Miguel Perez 
Medrano, con era de trillar; y sobre

Î la petición de Cornelio Martinez para 
’ con.struir una cueva en el patio ae 
los Curas.

Policía urbana. El Ayuntamiento 
acuerda contribuir por su parte con 
la cantidad correspondiente para el 

j desgaste de trozo de peña de la ca
lle de la Carrera.

JUNTA MUNICIPAL.

Dia 4.

cón. se acuerda manifestarle que el
Ayuntamiento está dispuesto á ce- ‘ temporal y de la crisis porque.atra- 
cerle el local para el Establecimien- •' viesan las clases jornaleras de esta 
to de una Escuela de párvulos, pero 
no puede acordar subvención alguna

Calamidades. En vista del mal

Pagos. Se acuerdan los siguien
tes: 1.“ A los profesores facultativos 
el importe de los reconocimientos 
practicados en la presento quinta, y 
á los talladores la gratificación acos
tumbrada: 2.® El de tres pesetas á 
D. Nunilo Hernandez por un calen
dario americano para la Secretaría, 
y .3.° A Anselmo Perez Alfaro 6 pe
setas 50 céntimos por trabajo en el

, localidad con motivo de las grandes 
) nevadas que hacen i-nposible la de
manda de brazos para lo.s trabajos 
agrícolas, se acuerda por unanimi
dad socorrer á los jornaleros nece
sitados incluyendo este gasto en el 
presupuestoextraordinario y se nom
bra comisión queentienda en el asun
to, haciéndose público este acuerdo 
por medio de bando.

á la 4 página.
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ISTA DO de los aprovechamienlos de pastos que se lian de enajenar en terrera snliasta por no liaher tenido licitadores en las primeras y segiüidas liajo tipo de tasación que se 
expresa en los mismos, observaciones y, del [" „ inserto en el Boletín oOcial, número 2o correspondiente al martes 2!) de Julio de 1881

fContinuación)

HOMBRES HOlIKRES Numero Conce/)lo T/FJl/PO Tn.Maeión. MES, DÍA Y hora

DE
DE

LOS MONTES DONDE PE HA DE EJECUTAR
de Clase de ganado. en 

que se concede que ha EN QUE

LOS PUEBLOS DUEÑOS DE LOS MONTES. EL APROVECHAMIENTO. ganado. el aprovechamiento. de durar elaprovechamienlo. Pesetas. DEBE CELEBRARSE LA SUBASTA.

l*ar<i<lo judicial de !Vájera.

Arenzana de Arriba.

ñaños de rio Tobía.

Canales.

Canales.

Cañas y comuneros.

Manjarrés.

Mansilla.

Man silla.

Mansilla.

San Millán de la Cogolla.

Villar de Torre.

Santicos ó monte cagigal.

Monte arriba ó Robledal.

Hayedo.

La Sierra.

Rad-Yedro.

Soto y Valle.

Arangüeña.

Dehesa de Arriba.

Las frentes.

Dehesa de Suso (del Estado.)

La Rad.

1 300
1 Lanar.

1000 Lanar,
i 40 Cabrío.1
1 700 Lanar.
1 60
1 Cabrío.

¡ 600 Lanar.
i 120 Cabrío.

1 1900 Lanar.
j 100 Cabrio.

y 750 Lanar.
♦ 40 Cabrío.

1 400 Lanar.
i 30 Cabrio.
¡ 400 Lanar.
1 50 Cabrío.
¡ 150 Lanar.! 20 Cabrío.
! 1000

Lanar.
i 100 Cabrío.
1 800

Lanar.

Subasta. Hasta el 30 de Setiembre 
del presente año.

150

250
60

Abril 1 á las 10 de la mañana.

Abril 2á las 11 déla mañana.
Abril 2 á las 11 y media de la mañana.

90
40

Abril 4 á las 10 de la mañana.
Abril 4 á las 10 y media ue la mañana.

100
150

Abril 4 á las 11 de la mañana.
Abril 4 á las 11 y media de la mañana.

470
200

Abril 3 á la.s 11 déla mañana.
Abril .3 á la.s 11 y media de la mañana.

300
80

Abril 1 á la.s 11 y media de la mañana.
Abril 1 á las 12 déla mañana.

90
60

Abril .3 á las 10 de la mañana.
Abril .3 á la.s 10 y media de la mañana.

80
50

Abril 3 á las 11 de la mañana.
Abril 3 á las 11 y media de la mañana.

40
40

Abril .3 á las 12 de la mañana.
Abril 3á las 12y media déla mañana.

* 300
150

Abril 1 á las 11 dí la mañana.
Abril 1 á las 11 y media de la mañana.

’ 200 Abril 2 á las 11 de la mañana.

Partido judicial de Santo l^oming-o de la Calzada.

Cirueña.

Cirueña y Ciriñuela.

Corporales.

La Dehesa. 400
20

Lanar.
Cabrío.

Campillo y Rebollar. 200 Lanar.

El Rebollar ó Robledal, 100 Lanar.
Ht* *'* ’ t' ' L

lio Abril 1 á las 10 de la mañana.
40 Abril 1 á las 10y media déla mañana.

100 Abril 1 á las 11 de la mañana.

50 Abril 2 á las 11 de la mañana.
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A

Ezcaray. Ilemanda y agregados. | 2000 íl
150 (

^anar. ¡Subasta. Hasta el 30 de Setiembre 
del presente año.

410
150Llabrio.

Manzanares de Rioja. (juardias ó Robledal. j 400 1
20

.aliar.
3 a brío.

150
60

Manzanares de Rioja y comuneros. îdonte Veo ó Hayedo. | 800
130

^anar.
Jabrío.

310
320

Ojacastro. Çlonte Grande. j 300
100

janar.
Dabrío.

90
100

Ojacastro. 3an Quilez. j 500
80

Lanar.
Cabrio,

120
90

Ojacastro.
!

Monte Mayor. i 240
80

Lanar.
Cabrío. i

77
80

Ojacastro. Zabarrula. ' 220
30

Lanar.
Cabrío.

80
60

Pazuengos. Hayornal Monte hondo y escarzuela. 500
150

Lanar.
Cabrio.

90
80

Pazuengos. Montes hondos. 500
100

Lanar, 
Cabrio,

120
75

Pazuengos. Vallilcngua. 200 Lanar. 150

San Torcuato. Negro. 600 Lanar. 270

Santurde. Solana ó Monte arriba.
i 870
' 100
1

Lanar.
Cabrio.

320
200

Santurdejo. Urquiaro ó Umbria de Ochan. { 1600
i 200

Lanar.
Cabrío.

410
400

Valgañón. Cantalones ó montes corrales. 3'0
j 100

Lanar.
Cabrío.

91
150

Valgañón. Zamaquería. 200
‘ 100
i

Lanar.
Cabrío.

80
200

Villarta-Quintana (Quintanar.) La Dehesa. i 200
* 50i

Lanar.
Cabrío.

75
100

Villarta-Quintana (Quintanar.) Ezquerra ó Valle campanar. i 200
50

Lanar.
Cabrio.

75
100

Vilfarta-Quintana. Monte redondo Hoyo malo y Cerroj 600
hayedo. l 100

Lanar.
Cabrio.

200
200

Villarta-Quintana. S. Sebastián Lamporón y Castrejón 1 200
( 40

Lanar.
Cabrio.

60
60

Villarta-Quintana. El Rebollar.
! 200
í 100
1

Lanar.
Cabrío.

75
180

Partido judicial de ’l^’orreeîtla de Camero».

Hornillos.

ortigosa.

La Dehesa.

Las Vacarizas.

160 (Cabrio. I

140 Lanar.

J 150

I 45

Abril 2 á las 11 de la maùana.
Abril 2 a las 11 y media de la mañana.

Abril 5 á las 10 de la mañana.
Abril 5 á las 10 y media de la mañana.

Abril 5 á las 11 de la mañana.
Abril 5 á las 11 y media de la mañana.

Abril 3 á las 10 de la mañana.
Abril 3 á las 10 y media de la mañana.

Abril 3 á las 11 de la mañana.
Abril 3 á las 11 y media de la mañana.

Abril 3 á las 12 de la mañana.
Abril 3 á las 12 y media de la maùana.

Abril 3 á la una de la tarde.
Abril 3 á la una y media de la tarde.

Abril 4 á las 10 de la mañana.
' Abril 4 á las 10 y media de la mañana.

Abril 4 á las 11 de la mañana-
Abril 4 á las 11 y media de la mañana.

Abril 4 á las 12 de la mañana.

Abril 1 á las 11 de la mañana.

Abril 4 á las 11 de la mañana.
Abril 4 á las 11 y media de la mañana.

Abril 5 á las 11 de la mañana.
Abril 5 á las 11 y media de la mañana.

Abril 1 á las 11 y media de la mañana.
Abril 1 á las 12 de la mañana.

Abril 1 á las 12 y media de la mañana.
Abril 1 á la una de la tarde.

Abril 3 á las 10 de la mañana.
Abril 3 á las 10 y media de la mañana.

Abril 3 á las 11 de la mañana.
Abril 3 á las 11 y media de la mañana.

Abril 3 á las 12 de la mañana.
Abril 3 á las 12 y media de la mañana.

Abril 3 á la una de la tarde.
Abril 3 á la una y media de la tarde.

Abril 3 á las 2 de la tarde.
Abril 3 á las 2 y media de la tarde.

Abril 1 a las 11 de la mañana.

Abril 1 á las 11 y media de la mañana.
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Dia 9.

Calamidades. Paralizados nueva
mente los trabajos agricolas á causa 
de las nieves y hielos, se acuerda so
correr nuevamente á los jornaleros 
necesitados.

Dia 13.
Calamidades. Se nombra nueva 

Comisión para la distribución de so
corros.

Dia 27.

Sanidad. Se nombra para el des
empeño por turno de la titular de 
Farmacia á los Farmacéuticos D. Re
gulo Fernández y D. Victoriano del 
Val.

Apremio. En vista del espediente 
presentado por el recaudador de con
tribuciones y formado contra los mo
rosos en el pago de sus cuotas por 
contribución territorial é impuesto 
equivalente á los de Sal, correspon
diente al ejercicio económico de 
1883 á 84, quedó acordado por una
nimidad, se repita contre los bienes 
inmuebles que figuren amillarados á 
nombre de los deudores, para lo cual 
se expedirá por la Secretaría la opor
tuna certificación con relación á los 
datos estadísticos.

Arnedo 5 Febrero de 1885.—El Se
cretario, Vicente Pascual.

Aprobado en sesión ordinaria de 
este dia.

Arnedo 8 de Febrero 1885.—El 
Alcalde. Juan M. Ruiz.

! rásteres, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la le}' del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Manzanares de Rioja 18 de 
Marzo de 1885.—El Alcaide, 
Ricardo Narro.

02

Iniiiicios oOciaks

o iC
o o 
o tO

CM

o
o2 
á

2 «5

Para proceder á la rectifica- ' 
cióii delamiliaramieutoy forma- ¡ 
cíóu del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
cfanaderia de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo-

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en la« que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térrai- 

' no de 15 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Zarraton 18 de Marzo de 1885. 
=El Alcalde, Jacinto Velez.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>Éa lO de Marzo de ISSo.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura míuima al aire . . 
Idem id. al reflector

Altura baro-í á las 9 de la mañana.
METRICA . ,l á las 3 de la tarde. . .

Vtv^tm i á las 9 de la mañana. . 
\ lENTo • • • •( á las 3 de la tarde. . .
Estado dfií á las 9 de la mañana. .

CIELO ... .1 á las 3 de la tarde. . .
Agua evaporada.......................................... 

Ozono.....................................................
Lluvia.........................................................

11'6
8'4
3'4
2'8 

719'1 
719'1

N O fuerte. 
O brisa.

Cubierto 
idem.

’ 300'25

Ipm. de F. Martinez.

SGCB2021


